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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 277.202&GM,MDCC

Ceno Colorado, 01 de agosto del2024

vrsros:

La Constancia de Posesión de Terreno para la Instalación de Servlcios Básicos N" 1812.2023-GDUC-MDCC, Ia solicitud con Trámite
Documentado N" 240308V110, el Informe Técnico N" 554-2023-ECP-MVFO-SGPHU€DUC-MDCC, el Informe Técnico N" 275-2023+lfTQ-
SGPHU-GoUC-MDCC, el Proveído N' 0642024-SG-l'¡DCC, el Proveido N" 0738-2024-SGPHU-cDUC-[¡DCC, el Informe Técnico N" 453.2024-
MÍT0-TE-SGPHU-GDUC-IüDCC, el Inlome Técnico N' 1647-2024ECP.RAVFGSGPHU.GDUC-MDCC, el lnforme N' 0227-2024.SGPHU-
GDUC-[4DCC, ellnforme N' 546-2024GDUC-¡'4DCC, el Informe N' 054-2024.1\¡DCC/A-Gtuj.GDU-GJEGP, el Informe N' 249.2024-GDUGMOCC,
el lnforme Logal N' 240-2024€AIIVDCC, la Resolución de Gerencia Municipal N" 247.2024"G[¡-[,{DCC, y;

CONSIDERAiIDO:

Que, de conformidad mn lo dispuesto por el artÍculo 194" de la Consltución Politica del Estado, las municipalldades provinciales y
d¡stritales son los órganos de gobiomo local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su omperencn;
aulonomia que, según elarticulo lldelTitulo Preliminarde la L6y 0rgánica de lvunicipalidades, Ley N'27972, radica en lafacultad de ejercer aclos
d€ gobierno, administralivos y de admin¡sfación, con sujeción at ordenamiento jurid¡co;

Que, el sub numoral 1.1 del artlculo I del numeral lV del Titulo Prol¡minar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo Generat precisa
que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de lEalidad, por el cual las auloridades administrativas deben
actuar con J€speto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atñbuidas y de acuerdo con tos ines para los que les
fueron conferidos:

Que, de acuerdo alartículo lV, numeral 1,8 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 'Pdncipio de la buenale procedimental',
la autoridad adminisÍativa, los adm¡nisirados, sus representantes o abogados y, en general, todos los participes del procedimienio, realizan sus
respect¡vos actos proc€dimentales gu¡ados por el respelo mutuo, la co¡aboración y la bue¡a f6. La auloridad adm¡nistrativa no puede acluar co¡tra
sus propjos actos, salvo los supuestos de revisión de ofcio contemplados en la presente ¡eyi

Que, el numeral 213.1 del aiiculo 213 del TUO de fa L€y 27444, Ley del Procedimiento Admjnistmtivo General, eslablece que en
cualquiera de los casos enumerados en eladlculo 10, puede decla¡arse de ofcio la nulidad de los actos administratvos, aun cuando hayan qu€dado
fimes, siempre que agravien el intsrés púb¡ico o lesionen derechos fundamentalesi

. Que, el numeral 213.2 de¡ precitado art¡culo, dispone que la nulidad d€ ofcio sólo puede ser declarada por el funcionario jerárquico
superior al que expidió el acto que se invalida y, además, regula que la auloridad puede resolver sobre el fondo del asunto de contaée con los
elementos sulcientes para ello. Asimismo, anota que, en caso de declaración de nulidad de ofcio de un acto adm¡nisfativo favorable del
adm¡njstrado, la autoridad, preüam€nte al pronunciamiento, le corre traslado, otorgándole un plazo no menor de c¡nco (5) dias para ejercer su
derecho de defensa;

Que, el numeral 2 del articulo 10 de la Lsy 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General, estatuyen que son vicios del aclo
admin¡strativo que causan su nulidad de pleno der€ cho,'(.. ) 2. A debcto o la on¡sión de alguno de sus requisitos de validé2"¡

. ... ... . . 
Que, el?Iticulo 24 de la Ley 28687, Ley de Oesarrollo y Complementación de Fomalizaclón ds la Propledad Informal prescribe que,la

factibilidad d€ Sery¡c¡os Básicos en los teÍenos ocupados por posesiones informales a ¡as que se refere el artlculo 3 de la prgsente leyse otorcaná
prev¡o cerlilicado o constancia d-e PoJesión que otorgará la munic¡pal¡dad de la judsdicción', en concordancia con el artlculo 26 de la precltada
noma que establece que "los Certificados o constancias de Posesión son documentos extendidos por las municipalidades distritaies de la
jurisdiccjón y exclusivamente para los fnes a quese reller€ e¡presente Título, sin que ello mnstjtuya reconocimiento alguno que afecle e¡derectlo
de propiedad de su titular,';

_ .. Ou9, la o-rdenan¿a [¡unicipal N'538-¡,{DCc, Ordenanza Municipal que regula el procedim¡ento de otorgamjento de Constanc¡as de
Posesión para factibilidad de servicios públicos esenciales yio saneamiento fisico iegaldi predios en eldistrjto de Cerio colorado, establece, e0 su
articulo 7' los requisitos para la emisión de constancias para trámite de oblención d; factibilidad de serv¡cios básicos, entre los cuales contempla:
" DeclanciÓn lunda de no tener Noceso iud¡c¡al, extn¡ud¡c¡al n¡ reclano alguno sobrc la poseston del tote que ocupa hasfa /a fecha'. Asim¡smo,
en el arl¡culo 8, indica que la validez de Ia constancia está sujeta a la facullad dB la l,iunicipa¡idad D¡sfital de Ó6no Colorado, de verificar la
autentic¡dad de los documenlos adjuntos en elexpediente, por lo que, en elsupueslo de enmnfarse infomac¡ón fatsa, elsol¡c¡tante se sujeta a los
efectos administrativos y/o ludiciales que conespondan:
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Que, a lEves de la Casación N" 1657-2006-Ll[¡A, la Sala Civil P€manenle de la Corte Suprema de Justicia d€ la República ha

deteminado que el orden Público está constituido por el conjunto de normas positivas absolutamente obligatorias, donde no cab€ transigencia ni

tolerancia, por afectar pinclpios fundamentales de la sociedad o las garanlias de su existencia;

Que, en el caso materia do análisis, con lecha 22 de dic¡embre del 2023, la Gerencia de Desarollo Uóano y Catastro, emiüó la

Constancia de Posesión de Tereno para la instalación de servicios básicos N' 1812-2023-GDUC-l\¡DCC, a favor de oerlf¿ oavid Coaguila Chavez,
con respecto alpred¡o ubicado enAsoc¡ación Programa ¡,4unicipalAsoc. de Viv¡enda "San Pablo l'y Asoc. Pro Wienda'Anclas delSu/, Mz. F, Lt.

9, distrito de Ceno Colorado, ello en atención a lo solicitado por el administrado Derlf¿ David Coaguila Chavez y a lo sustentado en el Informe
Técn¡co N' 27'2023IVjTTOfE-SGPHU€DUG[¡DCC e Informe Técnico N" 5542023-ECP-RAVFQ-SGPHU-GDUC],¡DCC|

Que, mediante Trámite oocumentario N" 240308V110, el admin¡strado lsmae¡ Gabriel Prado Ce¡vantes señala que, con fecha 16 de
noviembre de 1996, celsbró un confato de Transferencia de Dominio con la Municipalidad Provincial de Arequipa, en donde adquirió un terreno
ubicado en la Asociación 'Proglama l\¡unicipal', ¡,42. F, Lt. 09, con un área de 17200 m2 del distrito de Ceno Colorado, siendo posesionario y
conductor delpredio donde adquirió servicios básicos como agua y luz,los cuales ha pagado de man€ra regular.lndica qu6, con fecha 29 de agosto
del 2023, se hizo una inteNención policisl con el señor Derlyz David Coaguila Chavez, quien presenta un óonfaio de t¡ansferencia de posespn en
el que el cedente, Juan Alberto Condo Chipana, habría cedido e¡ terreno con una constancia de posesión otorgada por la l\y'unicipalidad DisÍital
de Cerro Colorado, ¡a misma que no se encuentra d€ntro del acervo documentario de esta enüdad, motivo por el cual, la Procuraduria Ptiblica
Municipal ha real¡zado la denuncia por falsificación de documentos. Asimisrno, solicita que se dé de baja cua¡qui8r trámite la p€rsona de Derlf¿
David Coaguila Chavez quiera l€alizar en la Mun¡c¡palidad Distrilal de Cero Colorado, respecto al bien anteriomentg moncionado, hasta que-el
Min¡sterio Públim o el Poder Judicial se pronuncien:

Que, con l0forme Técnico N' 1647-2024'ECP-MVFQ-SGPHU.GDUC-IVDCC, el Esp€cial¡sta en Constanc¡as de Posesión sostene que
l0 declar€do por De fz David Coag uila Chavez mediante la Declaración Jurada de no tener p roceso judic¡al o exfajudicial ni reclamo alg u no sobre
la pososiÓn delpredio que adjuntó asu solicitud de constancia de posesión, se confapone a la documenlación preseniada Dor lsmael Ga¡iel prado
C€rvantes, en el que prec¡sa que existe un Acla de Intervención Polictal por la dispula de ta posesión del pre¿io, de fecha 29 de agoslo del 2023,
por lo que lo declarado por el solic¡tante no ser¡a veraz y habría íntentado sorprend€r a la entidad con la omisión de dicha informaCión. As¡mismo,
sugiere dedvar el exped¡ente alárea lqalde la Gerencia de Desarcllo Uóano y Catasko para d9teminarsies procedente la nulidad de Con$ansa
de Poses¡ón de T€neno para Instalación de Serv¡c¡os Básicos N' 1812-2023, emit¡da a favor de Dedyz Dav¡d Coaguila Chávsz. En nzon a elto,
mediante l¡foine N" 0227-2024.SG0HU-GDUC-|\¡DCC, la Sub cerencia de Planeamiento y Habit¡taciones Uóanas, dedva dicho infome
solicitando que se emita el acto resolutivo, de conesponder:

Que, con Informe N' 05+2024]VDCC/A-G|V-GDU-GJEGP, el Gsstor Jurídico Especialista en Gestión Pública d€ la Gerencia de
o-esaÍollo Urbanoy Catastro, indica que elacto admi¡istrativo conten¡do en la constancia de Posesión para la Factibilidad de Servicios B¿sims N"
181¿2023' seda un acto viciado pot incurir en causales de nulidad alcarecer de los sigu¡onlos r€quisiios de validez: ¡) Flnalidad pública, dado que
eladminisbado Derlf¿ David Coaguila Chávez, medianie eldocumento denominado "diclaración jurada ds no tener proceso judicial o extrajudic¡al
ni reclamo alguno sobre la posesión del predio', suscribió ser posesionario del predio materia deiconflicto, contraponiéndosó a la documentación
presentada por el señor lsmael Gabriel Prado Ceryantes, al haberse verificado el Acta de Intervención policial pbr la disputa de la posesión del
tereno defecha29 de agosto del 2023, es decir, onociendo la existencia de un reclamo en dichopredio ygenerándose paia simismo un benefcio
personalcon la inohervancia de los requ¡s¡tos qstablecidos por las normas municipales correspondient¿q y, ¡i) Procedimiento Regular, ya que E
constancia de psasión sub oxamine es un acto administrativo sujeto e la Ordenanza lvun¡cipal N' 538-MbCb y sus modifcatoñas, Oidenanza
lVunicipal N' 553-MD0C y Ordenanza MunicipalN' 564-lrlDCC, qué regulan el'Otorgamienlo de Constancias de Pósesión', Indicando los requisitos
a plesentar' siendo uno de ellos la'declanción jurcda de no tener praceso judicialó extnjudb¡a! ni rcclano alguno sobre la posesión det pred¡},,
indicando además.que el cumplim¡ento do los.requisitos mencionados da lugar a la valid;z d8l acto administrativo, Asimismo, con respecto a la
afectaoión al intetés públicoi sostisn€ que la Ordenanza l\¡unicipal N' 538 isus modiicatoias son documentos normativos que cumpien con la
finalidadde aprobar la organización intema,la regulación, administración ysúpervisión de los servicios públims de brinda la municipalid;d respecto
a la expedición de Constanc¡as de Posesión en el disldto de Cero Coloiado, buscando contribuir con el mejoramiento de la calüad de vioa y er
gT:L:ll"^y^ll$.rf9!t los poseedores, por lo que, de,/eriic€rss las observaciones contenidas en ellnforme Íecnico N. ,i647-2024-ECP-MVFG
ubFtlu-uuuuJvtUGU, se astaria afectando los fnes del mencionado dispos¡tivo legal, Concluyendo que conesponde remit¡r el expediente a la
Gerencia l\¡un¡c¡pal, en cal¡dad de instancia supeíior, a fn de evaluai la nul¡dad de ofáo de ¡a conslancia de posesión sub examin€:

.,^^^ - 
ou:t:ol llforme Legal N' 240-2024-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoía Juridica, señata que ta Ordenanza MunicipatN.538-2021-

Mu\,u',en su anculo E, numeral.z, prescibe lo sig uienlet "la validez de la constanc¡a est¿i sujeta a ta kcuftad de la Mun¡c¡pal¡dad D¡stitalde Cem
vot0ra00' 0e vencat la autentrcldad de los documentas adjuntos en el exped¡ente, por h que, en el supuesto de encontrars} inlornacion fatsa, et
sorb,tante so suiefá a /os efectos admk¡stat¡vos y/o iudicialx que nneipondan', por lo que cabe analizar, de lo actuado del eaJi.nt , s r*
documenios presentados por el administrado Derlyz David Coaguila Chavez para li emisión de la constanc¡a de posesión c¡nt¡enen información
ver¿ a la luzdelos nuevos documenlos anexados. Alrespecto, ietiene lo dec¡arado por eladministrado Ismaelprádo cervantes, en eldocumento

Ii^1s,3j1Y110: 9i "],lue.consigna 
una.constancia de caso N' 15060 í 4503-2023-1 1283¡, donde aparece como oenunciá¿o ó"ü oav¡o

uoagurE unavez, por eldelno de Usurpación, de fecha 14 de noviembre de|2023. En razón a ello, Ia declaración jurada de no tener proceso ¡udicial
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0 extr4udicial ni reclamo alguno sobre la poses¡ón, que fue presentada por el señor De yz David Coaguila Chavez a esta ent¡dad, es fa¡sa, en

consecuencia, en aplicación de la Ordenanza MunicipalN' 538-2021-[/DCC, afecta a Ia validez de la constancia de pose!¡ón emitida. Por ot'o lado,
indica que el procedimiento regulat, como requisito de validez del acto administrativo, lo constituyen la presenlación d6 documentos veraces y la
evaluación de Ia entidad municipal previa a su emisión, de aouerdo a la ordenanza ¡¡uniclpal N" 538-2021-l/DCC y ordenanza [/unicipal N" 553-
2022-MDCC, En este sentldo, la información falsa consignada en la declaración jurada mencionada en líneas anteriores, constituye una afectación
al requiglto de validez de procedimiento regular, por lo qus rocomienda dec¡arar la nulidad d6 oficio delacto administrativo contenido en la Consiancia
de Posesión N' 1812-2023 otorgada a favor del admin¡strado Derlyz David Coaguila Chavez sobre el lote ubicado en la Asociación Programa
MunicipalAsoc. deVivienda'San Pablo l'y Asoc. Pro Vivi€nda'Anclas delSu/, [42. F, 1t.9, distrito de Ceno Colorado, por la causalcontenida en
el numeral 2 del arllculo 10 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General;

Que, con Resolución de Gerencia Munlcipal N' 247-2024GM+4DCC, se resuelve iniciar procedimiento de nulidad de olicio de ta
Constanc¡a de Posesión para Instalación de Servicios Básicos N' 1812'2023-GDUC-¡.4DCC, otorgada a favor de Dedyz David Coaguila Chavez,
r€sp€cto al lote ub¡cado en la Asociación Progra¡¡a l\¡unicipal Asoc, de Vivienda 'San Pablo l" y Asoc. Pro-Vivienda 'Anclas del Sur,, Mz. F, Lt. 9,
distrito de Cerro Colorado, provincia y d€partamento de Arequipa, por la causal conlenida €n él nurneral2 detArticulo 10 del Texto ú nico Ordenado
de la L€y 274¡4, otorgando al administrado 5 dias hábiles d€ notiflcado el acto resolutivo para que ejeza su derecho de d€fensa y presente sus
descargos. Dado que la mencionada resolución se notifcó el dia 22 de julio del 2024, el plazo estableiido culminó el dla 3l dejulio óel mismo añ0,
por l0 que, al no haber presentado eladm¡nistrado escíto o descargo alguno, se p¡ocederá con la declaración de la nulidad de oficioj

Que elsub numera¡ '!.16 del numera¡ I del Articulo lV delfítulo Prelim¡nar de la Ley N' 27444 regula el Principio de Privilegio de
Controles Posterioras, que €stablece que ¡a tramitación de los procedimientos administrativos s¿ sustentará en la apllcac¡ón de la fiscalización
poste|ior, reservándose la autoridad administraiiva, el derecho de comprobar la veracidad de la infomación presentada, el cumplimiento de la
normatividad sustanlva y aplicar las sanciones pedinentes en caso que la información presentaoa no sea veraz;

_ Que, considetádo lo expuesto y conforme lo señalado en el Articulo 21 3 del TU O de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
Gen€ral, corresponde declarar la nulidad de ofcio en contra de la Constáncia de Posesión para Insialación de SeN¡cios Básioos Nro, 1812-2023-
G^DUC-[¡DCC. otorgada a lavorde Derlyz David Coaguila Chavez, respec{o al lote ubicado én la Asociación Programa [¡unicipalAsoc. de Vivienda
'San Pablo l' y Asoc Pro-Vivienda 'Anclas del Sul, lvz. F, Lt. 9, distrilo de Cerc Colorado, proüncia y deparlamento de Arequipa, por la causal
conten¡da en el inciso 2 del artlculo 10 delru0 de taLE 27444, Ley det prccedimiento Administrativo General;

Que, mn Decreto de AlcaldÍa N" 00+2024-MDCC del 06 de mam del 2024, sl Titular del pliego ve la ne@sidad de desconcenrar ta
administración y delegal funciones administrativas en el Gerente l\¡unicipaly otros funcionarjos; detenninando en su articulo primero, numeral46,
delegar alGerente Municipal la atdbución de: "declarar la nulidad de oficio de los aclos administrativos'; por lo tanlo, esle despacho se encuefltra
facultado de emitir pronunc¡amiento respeclo al expodienle de vistos;

Que, estando a ¡as consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N" 27972,
Reglamento.de organ¡zación y Funciones (RoF)y el ¡¡anual de organización y Funciones (t\4ofl, ámbos instrumentos d; ta [¡unúipalidad Distriial
de Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLAMR LA NULIDAO DE OFICIO de la constancia de posesión pafa tnstatación de servicios Básicos Nro. 1812-2023-
G^DUC-MDCC,otorFda afavorde Derlyz David Coaguila Chavez, respecto allote ubicado en laAsociación Programa l\4unicipal Asoc. de Viv¡enoa
"San P€blo l" y Asoc Pro-Vivi€nda "Anclas del Su/, [/2. F, Lt, 9, distrilo de Cero Colorado, provinc¡a y depañ;mento de Ar6quipa, por la causal
contenida en el numetal 2 del Articulo 10 del Texto Llnicc ordenado de la Ley 27444, Lsy del Procedimlento Administrativo Genlrá|. 

'

ARTICUL0 SEGUND,O.. NOÍIFICAR la presente ResolucÍón al administrado, de confomidad con lo dispuesto en el Articulo 24 del Texto ún¡co
ordenado de la Ley 27444, Ley det procedimiento Adminisfativo ceneral.

ARTICULO TERCERO.' REI¿IlTlR LOS ACTUADOS e la Procuraduria Pública ñlunicipat para que, de considerario perlinente, ¡nicie las accones
legales conespondientes,

ARTICULo CUARTO ' PONER EN CONOcll\4lENTO el contenido de la presente Resolución a la Gerencia de Oesaffollo Urbano y Catastro para
los fines pertinentes,

ARTICUL0 QUINTO.' ENCARGAR, a la Ofc¡na de Tecnologias de la Información, la pubticación de ta presente Resolución en el portal Instituoonal
de la PáginaWeb de la lt¡unicipalidad Distrita¡de Ceno Cotóiado.

REGisrREsq coMU riQ uEsE, cúMpusE y aRcHívEsE.
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